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GOBIERNO DELA NACION

Presidencia de! Gobierno

DECRETO

El Decreto de 15 de junio de 1939, que oddenó 
la corrida de escafas de los distintos Cuerpos de la 
Administración Civil del Estado, dstaHeció un ré
gimen .de excepción en cuanto a las vacantes deri
vadas de 1a depuración lie funcionarios públicos, 
dejando en suspenso, por el momento, como regla 
general, la provisión de las mismas.

El tiempo transcurrido desde la fecha de idicha 
disfxsición y casi ultimada 1a lalwr depuradora, se
ñalan la conveniencia de poner término a uma ci- 
tuación cuyo mantenimiento indefinido podría resul
tar contrario a las exigencias de los servicios pú
blicos.

La consideración, sin embargo, de la índole re- 
visable de ios “pronunciados”1 recaídos en los ex
pedientes de 'depuración, hace necesario prevenir la 
contingencia de la vuelta a los cuadros activos de 
la Administración de algunos funcionarios senara- 
des, y a negu1arla con el menor quebranto posible de 
los intereses públicos del Estakio y los particulares 
de tales funcionarios se ■encamina él artículo 3.° del 
Decreto.

Por lo expuesto, dispongo:
Artículo l.° En los distintos Cuqrpos de la Ad- 

ministracióin Civil del Estado se procederá a cubrir 
las vacantes resultantes dle la depuración del perso
nal perteneciente a los mismos. Tal provisión se 
efectuará por los turnos que correspondan, con arre
glo a Iqs preceptos reglamentarios que se hallaren 
vigentes el día de la provisión de las vacantes.

Artículo 2.° A los funcionarios que asciendan o 
sean reintegrados en activo en virtud de la presente 
disposición, se les asignará como antigüedad en la 
categoría, para todos los efectos, 3a fécha de este 
Decreto. Los que en lo sucesivo asdeirdiesen, lo se
rán con la fecha en que se produzca la vacante.

Artículo 3.° En el c l is o  ide que algún funcionario 
separado por virtud de la depuración obtuviese la 
vuelta al servicio activo, como consecuencia de la 
revisión de! expediente, su reingreso en el Escala
fón será en el lugar que le hubiera correspondido 
estar si no hubiera sido baja en el mismo. El exce
dente que como consecuencia de este reingreso se 
produzca en su esca1a, será amortizado con ocasión 
de 1a primera vacante.

Artículo 4.° Por los distintos Ministerios se 
dictarán las 'disposiciones necesarias para el cum
plimiento de este Decreto.

Así lo disjx^go por el presente Decreto, dado en 
El Pardo, a 22 de abril de 1940.—-Francisco Franco.

ORDEN

limo. Sr.: Es indudable que el espíritu del De
creto de 25 de agosto de 1939 fue el de reparar, en 
parte, las consecuencias que en el orden económico 
sufrieron algunos funcionarios que por sus ideas 
antimarxistas fueron perseguidos ixir el Gobierno 
rejo, ]Xir lo que, teniendo en cuenta que las sepaia- 
clones revistieron modalidades que nunca se pudie
ron prever, pero que ‘-on reveladoras de la persecu
ción desencadenada contra, la ideología de agüe; os 
servidores del Estado que la sufrieron y que exis
tiendo en todas ellas los mismos motivos, cuyos 
efectos quiso amortiguar con carácter gene oso^ el 
citado Decreto, parece oportuna una disijosición 
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aclaratoria en el sentido de que en donide existen las 
misinas causas se deduzcan,' los mismos efectos; o 
sea, que cuando se pruebe la persecución del fun
cionario, éste sea incluido en los beneficios de la ci
tada disposición, en cualquiera que sea la forma eu, 
que la persecución roja se manifestó, siempre que 
haya producido privación de haberes.

Como consecuencia _ de la desorganización impe
rante en la zona marxista, la persecución de los fun
cionarios se llevó a cabo en las formas más varia
das. por Comités, Tribunales, etc., decretándose, no 
sólo cesantías y separaciones, sino también ju' i'a- 
ciones, procesos y emaraelamientos, bajándose al
gunas veces en las conveniencias del servicio y otras 
er el abandono del destín'», pero siempre con el 
mismo fundamento interno de prescindir de los fun
cionarios cons'deradbs como desafectos a los prin
cipios del Gobierno i ojo, y como, 1 or otra parte, 
tambiátt se ha dado el caso de funcionar:os asesi -a
dos o desaparecidos después vle su debncióni y el 
de otros mantenidos en prisión o condenados por 
los Tribunales populares sin previa declaración de 
cesantía, hechos que eons’ituven la prueba más pal
maria de su desafección al régimen marxista y de 
su adhesióln al glorioso Movimiento nacional, y ror 
lo que se te ■( nc a’ indudable deredho de sus here
deros a périáhir d importe de los haberes devenga
dos por aquéllos, es, en muchos casos, insuficiente 
el plazo, concedido para presentar los documentos 
justificativos, ror o cual el espíritu que inspira el 
Decreto mencionado, aconseia ampliar éste a fin de 
que, por Ja omisión dentro de los términos marca-ios 
para el cumn' imiento de formal ¡dadles procesa'es, 
no sea obligada la deoe- limación de peticiones que 
contienen indudable fondo de justicia.

'.a Presidencia del Gobierno, hacíurdo uso de las 
facultades que 1c confiere el artículo 4.° del Decreto 
de 25 de agosto de 1939, y de acuerdo con lo in
formado por el Ministerio de Hacienda, ha dispues
to, con carácter general y como interpretación 'de 
aquél y d-e la Orden de 6 de noviembre del mismo 
año, lo sigiente:

Artículo l.° Se considerarán comprendidos en 
les beneficios coa^eldidos en el artículo l.° del De
creto de. 25 vle agosto de 1939 todos aquellos fun
cionarios públicos que de’aron de percibir sus suel
dos o remuneraciones únicas, después del 18 de iu- 
lio de 1936, a dativa de desafección a1- rég'men mair- 
xista. sin que des' ués fueran readmitidos, cuales
quiera que fuesen las Autoridades. Comités, Tribu
nales y organismos en general que hubiesen ade/o- 
tado el acuerdo nue produio la rrivación de diebo- 
baheres. ya revistiesen anuéHos la forma de cesan
tía. separación de! servicio o situación 'de disponible 
pnb< i nativo, y tuviesen como exnneci^n de causa las 
de abandono de destino, renuncia obligada por sus 
ccnvicciones. jubilación, susnensióip de cmp1°o nrác- 
ticamente indefinida, aplicación de sentencias de 1os 
Trp únales, o cué se hubiesen nroriuc-do sin resoht- 
ción administrativa y como consecuencia de ercar- 
celamiento. ocultación, fura. etc.

Esta enumeración no tiene carácter limitativo y 
debe, por tanto, extenderse a todos aquellos casos 
y situaciones en los nue ’a privación de haberes tuvo 
ó”, persecutorio por 1a ideo’o^ía. aMocederfes y con- 
ducia de! interesado, revoladoues de su afección a 
1os post’dados de1 glorioso Mov'miento nacional, 
comprendíend<r a los míe por hallarse en si'uació'i 
pasib-a. percibían jubilaciones o pensiones de retiro 
v 1es fueron suprimidas

Artículo 2.° El beneficio establecido a favor de 

los derechohabientes en los casos de muerte o des
aparición a que se refieie el artículo del De 
cretu de 2.5 de agosto de 1939, se considerará con
cedido, aun cuair.do no se hubiese dictado sentencia, 
Decreto, Orden o acuerdo de separación de bs 
asesinados o desaparecidos.

Artículo 3.° El plazo de dos meses concedidos 
en el artículo 3.° del Decreto de 25 de agosto pa 
sado a los derechohabientes de los asesinados o des
aparecidos, se entenderá ampliado er. quince días 
hábiles, a contar d'eslde e! siguiente a 1a nubjeación 
de esta Orden en el “Doletín Oficial del Estado”. 

Dios guardé a V. E. muchos años.
Madrid. 16 de abril de 1940. — P. D., El Sub- 

sccretario. Valentín Galarza.
Excmo. Sr. Ministro de ................

(Del "Boletín Oficial del Estado” núm. 114, 
de fecha 23 de abril de 1940).

SECCION CUARTA

Núm. 1.999.

Recaudación de Contribuciones de la 
provincia de Zaragoza.

D. losé DiJoy Tutor, Recaudador de Contribuciones 
del pueblo de Sos;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo ins- 

truvendo por déh«tns'wde contribución rústica pertene
ciente a los años 1935 v 1935, he acordado y se han 
practicado embargo de fincas a los deudores hacenda
dos de paradero desconocido que a continuad 5n se 
expresan:

A D. Angel Andía Sánchez: Un canino en la partida 
de <Val Solana», de este término, de cabida 6 fanegas, 
equivalentes a 42*90 áreas; linda: al N., con Romualdo 
Bueno; S., con id.; por E., Tomás Gayarre, y O., Ma
nuel Aímárcogu¡.

A D. Alberto Raquero Espalolero: Un campo en 
«Santa Cruz», de 6 fanegas, o sea 42*90 áreas; linda: al 
N.. S. v O., terreno inculto, y E., camino de Valoscura

Al mismo anterior: Campo en «Bugeñas», de 2 fane
gas. o sea 14*30 áreas; linda: al N., Antonio García, 
y S., E. v O.. Ignacio Sánchez.

A D. Rufino Bueno B-'qiiero: Una huerta de 2 fane
gas de cabida, o sea 14*30 áreas; linda: al N., Petra 
A'asfuev; S . Bernardo Meoz Onsella; E., carretera, y 
O., Santos Bueno.

A D. Hermenegildo Bueno Qárcés: Campo en «Val- 
diciella», de 4 fanegas, osea 2':‘60 áreas; linda: al 
N. y O., terreno inculto; S., Carmelo Urpegui, y 
E,, Leoncia Olleta.

Al mismo anterior: Campo en «Valdiciella», de 1 y 
Va fanegas, o sea 10*73 áreas? linda: al N. y O., Do
mingo Cortés, v S. y E.. Manuel Ortiz.

A O. Fidel Cardona Navarro: Campo en «Pacos de 
Barués», de 2 fanegas, o sea 14'30 áreas; linda: al 
N. v O., José Espatolern; S.. el mismo, y E., Ramón. 
Sandi.

Al mismo anterior: Un campo en la partida de «Be- 
llnr», de 2 fanegas de cabida, equivalentes a 14'30 
áreas; linda: ai N., S., E. y O., Bernardo Arpea.

A D. |uan Cardona Navarro: Un campo en «Sala* 
nués», de 4 fanegas, o sea 28'60 áreas; linda: a* 
N., S. y E., terreno inculto, y O., barranco.

Al mismo anterior: Campo en «Salanués», de 1 fane
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ga, osea 7*15 áreas; linda: al N., S. y O., terreno 
inculto, y E., Domingo Iso.

A D. Jacobo Compáins Remón: Campo en «Val de 
MarD?dD.3. ínegas. o sea 21'45 áreas; linda: al 
N-, Pedro Biel; S., Benito Gayarre; y E. y Q., Lucas 
Kipalua.

Al mismo anterior: Campo en «Val de Barués», de 
4 fanegas, o sea 28*60 áreas; linda: al N. y O., Benito 
Gayarre; S., Josefa Corrales, y E., Lucas Kipalda.

A D. C iríaco Corrales Pérez: Campo en «Cardeña», 
de 2 fanegas, o sea 14'30 áreas; linda: a' N., camino; 
t., francisco Urpegui; S., barranco, y O., dicho Ur- 
pegui. J ’

Al mismo anterior: Campo en «Cardenal de 2 fane
gas de cabida, o sea 14*30 áreas; linda: al N. y O
Nicolás Orensanz, y S. y E., Francisco Urpegui. " 

Higinio Espafoleio Ortiz: Campo en «Genera», de 
4 fanegas, o sea 28*60 áreas; linda: al N., Julián Se
rrano; b., Esteban Ortiz; E , Esteban Espatolero. y 
O., Juan Bueno. J

A D. F^edro Cambra Chaverri: Campo en «Navas 
Abas», de 2 fanegas o sea 14*30 áreas; linda: al 
N., S., E. y O., Gabriel Salvo.

Al mismo anterior: Campo en «Navas Altas», de 2 
fanegas de cabi a, equivalentes a 14*.,0 áreas; linda: al 
N., tierra inculta; S. y O., Miguel Ripalda, y E., Juan 
Cambra. J J
i D. Bernabé Guerrero Lagoma: Un campo debajo 

de a «Paúl de Arbe», de 6 fanegas, o sea 42*90 áreas; 
linda: al N. y O., Francisca Lauda; S., camino de Arbe, 
y E., Manuel Artieda.
xbi Pablo Guinda Berges: Un campo en 

«Val de Barués», de 1 fanega de cabida, osea 7*15 
áreas; linda: a! N. y S., tierra inculta; al E., Fermín 
Cortés, y al O., barranco.

Al mismo anterior: Campo en «Val de Baiués», de 
1 y Va fanegas, o sea 10*73 áreas; linda: al N., Isidro 
Lacuey y camino; S. y E., Florentín Pueyo, v O., di
cho Lacuey.

A D. Benito Iso Uriz: Campo en «Pacos de Barués», 
de 4 fanegas, o sea 28*60 áreas; linda: al N. v Oeste, 

inculta; S., Manuel Almárcegui, y O., Julián

A D.a Rafaela Lafita Zapatería: Un linar en la parti
da de «Salanués», de 2 fanegas de cabida, o sea 
14*30 áreas; linda: al S., Pía Remón; N., Padres Esco
lapios; E., terreno común, y O., barranco.

A D. Ramón Legaz Mariincz: Un campo en «Val de 
Rueita», de 4 fanegas de cabida, o sea 28*60 áreas? 
linda: al N. y O., Lucio Lacosta; S., Gabriel Salvo v 
E., Angel Campos. J

Al mismo anterior: Campo en «Navas» de 3 fane
gas de cabida, o sea 21*45 áreas; linda: al’ N., Eme- 
teno Lapieza; S., Gabriel Salvo, y E. y O., Angel 
Campos.

A D Cirilo López Bueno: Campo en «Val de Rueita», 
de 4 fanegas de cabida, o sea 28*60 áreas; linda: al 
N. y S., otro de Manuel Ripalda; E., Nicolás Legarte, 
y O., Bartolomé Pérez.

A D. Javier López Guerrero: Campo en «Chut¡nos», 
de 4 fanegas de cabida, o sea 28*60 áreas; linda* al 
N„ campo de Avelino Labarta; S., Pedro Labarta, y 
E. y O., otro de Pedro González.

Al mismo anterior: Campo en «Paseos de Barués» 
de 4 fanegas de cabida, o sea 28*60 áreas; linda: ai 
N., terreno inculto; S., Manuel Almárcegui; F , Aga- 
pito Guerrero, y O., Pedro Bueno. b

A D. 1 omás Meoz Lacuey: Campo en «Salanués» 
de 1y Va fanegas, o sea 10*73 áreas; linda: al Norte, 
S., E. y O., Manuel Pérez.

Al mismo anterior: Campo en «Salanués», de 2 
v'/j fanegas; linda: al N., S. y O., Andrés Lacuey, y 
E., Javier López.

A D. Martín Minguez Lacosta: Campo en «Vál de 
Mamillas», de 8 Megos de Cabida, o sea 57*20 áreas; 
linda: al N., b., E. y O., tierra inculta de Marcelino 
Sauz.
, A Antonio Onco Legarre: Un campo en la Sierra 

de S'fuentes, paitida de «Churim s>; de 4 cahíces Je 
cabida equivalentes a 228*82 áreas; linda: al N Ja- 
cmto Unzue; S., Francisco Lafita; E., Pabla Bona- 
fonte, y O., monte de Váloscura.

A D. Lorenzo Oroz Subirón: Campo en «Lueza». 
de 2 fanegas de cabida, osea 14*30 áreas; lit, la: al 
N., Juan Ramón Cuartero; S., Juan Cardona; E., José 
Bueno, y O., Val ntín Soferas.

Al mismo anterior: Un campo en «Churinos», de 2 
fanegas de cabida, o sea 14*30 áreas; linda: al norte, 
b. y U., «Valoscura», y E., camino.

A D. Vicente Pérez Sanjuán: Campo en «Valdongil», ■ 
de 4 fanegas, o sea 28*60 áreas; linda: al N y Sur 
Juan Cardona, y E. y O., Santiago Ibáñez.

Al mismo anterior: en «Valdougii», de 2 fanecas de 
cabida, osea 14*30 áreas; linda:'al N. v E., Pedro 
Cortés; S., Pedro Compán.s, y O., Florencio Pérez.

A p. Ruperto Plano Sauz: Una viña en «Las Navas» 
de 2 fam-gas, o sea 14*30 áreas; linda: al N., S., F y 
O., José Pérez. > > - j

A D- Mariano Remón Corrales: Campo en «Gene
ra>, de 8 tamgas de cabida, osean 57*21 áreas; lin
da: al N., Juan Gayarre; S., Francisco Bailo; E., terre
no inculto, y O , terreno inculto.

A p. Antonio Remón Lapieza: Campo en «Vallarto- 
S?m ' c 1 Ítne^a í cab¡ osea 7*15 áreas; linda: 
al N., S., E. y O., Francisco Gario.

Al mismo anterior: Campo en «Vallartosa- de 1 
y ‘A fanegas; linda: al N., E. y O., Francisco Garín, y 
b., Vicenta Garm.

A D. Jesús Remón Soleras: Campo en «Virrey», de 
media fanega, o sea 3*58 áreas; linda: al N. y O., fin
ca de Manuel Coronas; S., río Onsélla, y E„ lusta 
boteras. "

A D. Domingo Sanjuán Martínez: Campo en «Val de 
Leñera», de 5 fanegas de cabida, o sea 35*75 áre is* 
luida: al N., S., E. y O., terreno inculto.

A D. Manuel Suescún Lozano: Campo en «Val de 
Arañone-s», de 4 fanegas, o sea 28*60 áreas; linda: al 
N , b., E. y O., común.

A D. Faustino Tejedor Lacosta: Campo en la parti
da de «Lorén», de 4 fanegas, o sea 28*60 áreas; in
da: al N. y E., terreno inculto; y S. y O., Pascuala 
Remón.

Al mismo anterior: Campo en «Lorén», de 5 fanegas, 
osea 35*75 áreas; linda: al N., terreno inculto; S. y 
E., campo de Lino Larraz, y O., el de L ón Lafita.

A D.u Patricia I orrea Machín: Campo en «Carda- 
miraz», de 2 fanegas, o sea 14*30 áreas; linda: al 
N., común; S., Policarpó Vil ellas, y E. y O., Celesti
no Salvo.

La misma anterior: Campo en «Aras», de Talmudes 
osea 3*70 áreas; ¡ima: al N., Cayetano Les; S Si
mona Hita; E., Tomasa Arbtiés, y O., Cayetano Lis.

A D. Andrés Torrea Ortiz: Campo en «Zarecos» de 
24 fanegas, o sea 171*62 áreas; linda:-al N., Domingo 
Buem);S., Pedro Compáis; E., Gregorio Subiró-g y 
O., Pascual Sarrias. J

A D. Mariano Villacampa Biel: Campo en «Fuenfiía», 
de 2 fanegas, o sea 14*30 ár as; linda: al N. y O„ An
tonio Suescún: S., José Burao, y E., camino.
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Al mismo anterior: Una viña en «Arbe», de 3 y Va 
fanegas, o sea 25*02 áreas; linda: al N., S. y O., in
culto, y E., común.

Emilio Bonafonte Tafalla: Parcela en la partida del 
«Saso», señalada con el núm. 9, de 230*40 áreas, o 
sea 32 fanegas y 3 almudes; linda: por N.» con paso 
y camino; S., camino de Figarol; E., con la núm. 8 
de D. Jacinti Lapieza, y O., con la núm 10 de Angel 
Erdociaín y consorte.

Al mismo anterior: Una parcela en «El Prado», de 
240*40 áreas, o sea 33 fanegas y 7 almudes; linda: al 
N., camino de los Prados; S., con Figarol de D. Ul- 
piano Marco; E., con ¡a núm. 16 de D. Antonio Bueno, 
y O., con la núm. 18 de D. Manuel Murillo.

Al mismo anterior: Un campo en «La Varella», se
ñalado con el núm. 29, de 86*06 áreas, o sea 121a- 
negas; linda: al N., con «La Sarda»; S., camino; 
E., con la núm. 20 d; D. Gregorio Barace y consor
te, y O., con la de Nazario Arcéiz y consorte.

A J. Manuel Cortés Tafaila: Campo en «La Manga», 
de 12 fanegas, o sea 8o*81 áreas; linda por todos 
lados con reblantes partes.

Al mismo anterior: Campo en «Valtriguera», de 6 fa
negas, o sea 42*90 áreas; linda: al N.» S., E. y 
O., con restantes partes.

A D. Urbano Sanz Tafalla: Campo en «Valtriguera», 
de 10 fanegas; linda: al N., Victoriano Lapieza; S., Pe
dro Tafalla, y E. y O., «Valtriguera»; equivalen las 10 
fanegas a 71*50 áreas.

A D. losé Tafaila Bueno: Campo en «La Sarda», de 
56 fanegas, o sea 400*43 áreas; linda: N., S., E. y 
O., Dehesa.

A D. Pedro Tafalla Sánchez: Campo en «Valtrigue
ra», de 2 cahíces, o sea 114*43 áreas; linda: al 
N., herederos, de Lucas Lapieza; S., terreno inedito de 
ia «Dehesa de Valtriguera»; E. y S., de |uan Cortés y 
campos de la Dehesa, y O., dicho terreno inculto y 
Dehesa.

Al mismo anterior: Campo en «Valtriguera», de 3 
cahíces de cabida, o sea 171*60 áreas; linda: al N., el 
de Pedro Tafalla; S., barranco de Galbana y trozo de 
la Dehesa de Valtriguera; O., id., y E., herederos, de 
Lucas Lapieza.

Y como quiera que los deudores referidos no residen 
ni tienen representante en este pueblo, ni han partici
pado a ia Delegación de Hacienda el lugar de su resi
dencia o la persona que los represénte, se les notifica 
por medio de la presente, que por duplicado se remite 
a ia Tesorería de Hacienda de la provincia, para que 
pueda acordar su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l , se
gún dispone el art. 154 dei Es aluto de Recaudación 
vigente, y se les icquiere para que en el término de 
tercero día presenten en esta oficina los títulos de pro
piedad de los bienes embargados, bajo apercibimiento 
de suplirlos a su costa.

En Sos del Rey Católico a 20 de abril de 1940.—El 
Recaudador, José Diloy Tutor.

Núm. 2.056.

Tesorería de Hacienda de la ptovincia 
de Zaragoza.

Recaudación de Contribuciones.
D. Agustín Fernández García, Tesorero de Hacienda 

en esta provincia;
Hago saber: Que el día Ló de mayo próximo queda

rá abierta en esta provincia la cobranza voluntaria de 
las contribuciones e impuestos del Estado correspon

dientes al segundo trimestre del presente ejercicio, in
tentándose el cobro a domicilio en la capital, pudiendo 
los contribuyentes de la misma satisfacer sus cuotas 
desde el citado día hasta el 10 de junio próximo, 
ambos inclusive, y los de pueblos, independientemente 
de los días señalados en el itinerario, podrán verificar
lo en la cabeza de zona respectiva durante los días 1 
al 10 de junio citado, en la inteligencia de que a los 
que dejaren transcurrir dicho plazo sin satisfacer sus 
recibos se les aplicará el apremio correspondiente, con 
el recargo del 20 por 100 sobre sus cuotas en único 
grado de apremio, sin más notificación ni requerimien
to, recargo que quedará reducido al 10 por 100 si pa
gasen sus débitos en las capitalidades de las zonas 
recaudadoras desde el día 21 al último de junio, final 
del citado trimestre.

El contribuyente debe reclamar la papeleta impresa, 
haciendo constar que se ha presentado a pagar, con 
la fecha y sello de la oficina recaudadora, cuando, por 
cualquier circunstancia, rio estuviesen en la Recauda
ción los recibos solicitados.

♦ ♦ ♦
ITINERARIO

que ha de servir de base para la recaudación voluntaria de 
las contribuciones e impuestos de! Estado del segundo trimes
tre del año actual, en las zonas y días del mes de mayo pró

ximo que a continuación se detalla :

Zona de La Al muñí a.
La Almunia de D.a Godina, 28 al 31.
Alagón, 12 al 14.
Alcalá de Ebro, 17.
Alfamén, 6 y 7.
Almonacid de la Sierra, 6 al 8.
Alpartir, 30.
Bárboles, 18 y 19.
Bardallur, 11 y 12.
Botorrita, 26.
Cabañas de Ebro, 12 y 13.
Calatorao, I al 3.
Chodes, 24.
Epila, 1 al 3.
Figueruelas, 15 y 16.
Grisén, 14 y 15.
Lucena de Jalón, l y 2.
Lumpiaque, 9y 10.
Morata de Jalón, 3 al 5.
La Muela, 27 y 28.
Pedrola, 9 al 11.
Pinseque, 20 y 21.
Plasencia de Jalón, 11 y 12.
Pleitas, 18. '
Riela, 4 y 5.
Rueda de Jalón, 9 y 10.
Salillas de Jalón, 1 y 2.
Urrea de Jalón, 11 y 12.

Zona de Ateca:
Ateca, 29 al 31.
Alconchel de Ai iza, 10 y II.
Alhama de Aragón, 20 al 22.
Aniñón, 22 y 23.
Aranda de Moncayo, 3 y 4.
Ariza, 3 al 5.
Berdejo, 8.
Bijuesca, 9 y 10.
Bordalba, 6 y 7.
Bubierca, 1.
Cabolafuente, 13 y 14.
Calmarza, 15 y 16.
Campillo de Aragón, 13 y 14.
Carenas, 21 y 22
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Castejón de las Armas, 3 y 4.
Cervera de la Cañada, 20 y 21.
Cetina, 7 al 9.
Cimballa, 14 y 15.
Clarés de Ribota, 2.
Contamina, 23.
Embid de Afiza, 9 y 10.
Godojos, 30.
Ibdes, 27 al 29.
Jaraba, 16 y 17.
Malanquilla, 1.
Monreal de Ariza, 8 y 9.
Monterde, 15 y 16.
Moros, 16 y 17.
Nuévalos, 17 y 18.
Oseja, 5.
Pozuel de Ariza, 7 y 8.
Sisamón, 14 y 15. ’
Torrehermosa, 9.
Torrelapaja, 8.
Torrijo de la Cañada, 11 y 12.
Valtorres, 1.
Vilueña (La), 1.
Villalengua, 14 y 15.
Villarroya de la Sierra, 24 y 25.

Zona de Belchite.
Belchite, 16 y 17.
Almochuel, 18.
Almonacid de la Cuba, 11.
Azuara, 9 y 10.
Codo, 18.
Fuendetodos, II.
Jaulín, 15.
Lagata, 9.
Lécera, 16 y 17.
Letux, 9 y 10.
Moneva, 8.
Moyuela, 8.
Puebla de Albortón, 16.
Plenas, 8.
Samper del Salz, 9.
Valmadrid, 17.
Villar de los Navarros, 3.

Zona de Borja.
Borja, 27 al 31.
Agón, 3 y 4.
Ainzón, 6 al 8.
Alberite, 9.
Albela, 1.
Ambel, 17 y 18.
Bisimbre, 3 y 4.
Boquiñeni, 20 y 21.
Bulbuente, 17 y 18.
Bureta, 10 y 11.
Calcena, 22 y 23.
Fréscano, 3 y 4.
Fuendejalón, 13 y 14.
Gallur, 8 al 11.
Luceni, 20 al 22.
Magallón, 6 al 9.
Maleján, 1.
Mallén, 13 al 16.
Novillas, 3 y 4.
Pomer, 22 y 23.
Pozuelo, 15 y 16.
Purujosa, 22 y 23.
Tabuenca, 9 al 11.
Talamantes, 1.
Trasobares, 21 y 22.

Zona de Calatayud.
Calatayud, 25 al 27.
Alarba, 2.

Arándiga, 6 y 7.
Belmonte, 10
Brea, 18 y 19.
Castejón, de Alarba,!.
Embid de la Ribera, 15.
El Frasno, 7 y 8.

Zona de Ejea.
Ejea de los Caballeros, del 26 al 31.
Ardisa, 12 y 13.
Asín, 12.
Biota, 6 y 7.
Castejón de Valdejasa, 17 y 18.
Erla, 3 y 4.
El Fragó, 5 y 6.
Layana, 10.
Luna, 7 y 8.
Malpica ce A¡ba, 6.
Muriliü de Gállego, 16.
Orés, 12 y 13.
Las Pedresas, 1.
Piedratajada, 10.
Puendeluna, 11.
Pradilla de Ebro, ¡9y 20.
Remolinos, 21 y 22.
Sádaba, 8 al 10.
Santa Eulalia de Gállego, 14 y 15.
Sierra de Luna, 2.
Tauste, 1 al 5.
Valpalmas, 9.

Zona de Pina.
Pina, 28 al 31.
Aiborge, 13 y 14.
Alforque, 15 y 16.
Almolda (La), 14 y 15.
Bujaraloz, 1) y 17.
Farlete, 21 y 25.
Fuentes de Ebro, 3 al 6.
Gelsa, 8 al 11.
Mediana de Aragón, 21 y 22.
Monegrillo, 21 y 22.
Nuez de Ebro, 3 y 4.
Osera de Ebro, 13 y 14.
Quinto, 6 al 9.
Rodén, 6.
Veliila de Ebro, 3 y 4. -
Villafranca de Ebro, 13 al 15.
Zaida (La) 17 y 18.

Zona de Sos.

Sos, 29 al 31.
Artieda, 21.
Gotor, 18 y 19.
Illueca, 16 y 17.
Inogés, 5 y 6.
Jarque, 16 y 17.
Malucnda, 11 y 12.
Mara, 24.
Morata de Jiloca, 12 y 13.
Mesones dé Isuela, 22.
Morés, 4 y 5.
Munébrega, 7 y 8.
Nigüella, 13. "
Oivés, 14.
Orera, 11.
Purroy, 12.
Paracuellos de Jiloca, 3.
Paracuellos de la Ribera, 5.
Saviñán, 21 y 22.
Sediles, 6.
Sestrica, 2 y 3.
Santa Cruz de Grío, 3 y 4.
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Terrer, 9 y 10.
Tierga, 21.
Tobed, 1 y 2.
Torralba de Ribol •, 10 y 11.
Vetilla de Jiloca, 13 y 14.
Villalba del Perejil, 4.
Viver de la Sierra, 1.

Zona de Cariñena.

Cariñena, 1 al 4.
Aguarón, 21 y 22.
Aguilón, 5.
Aladrén 25.
Cerveruela, 26.
Codos, 21 y 22.
Cosuenda, 24 y 25.
Encinacorba, 21 y 22.
Longares, 1 al 3.
Mezalocha, 15.
Mozota, 13.
Muel, 13 y 14.
Paniza, 21.
Tosos, 5 y 6.
Villanueva de Huerva, 5.
Vistabella, 26.

Zona de Caspe.

Caspe, 29 de mayo a 10 de junio.
Cinco Olivas, 16 y 17 de mayo.
Chiprana, 20 ai 22.
Escatrón, 23 al 25.
Fabara, 6 al 8.
Fayón, 13 al 15.
Maella, 1 al 5.
Mequinenza, 13 al 18. '
Nonaspe, 9 al 11.
Sástago, 12 al 15.

Zona de Dar oca

Daroca, 28 de mayo ai 10 de junio.
Abanto, 24 y 25 de mayo.
Acered, 21 y 22.
Aldetiuela, 13.
Anento, ¡8.
Mea, 27 y 28.
Badules, 3.
Balconchán, 13.
Berrueco, 7.
Cubel, 14.
Cuerlas (Las), 8.
Fombuena, 4.
Fu rites de J loca, 20 y 21.
Gallocanta, 6.
Langa, 10 y 11.
Lechón, 6.
Mainar, 13 y 14.
Manchones, 4.
Miedes, 17 y 18.
Montón, 25.
Murero, 11.
Nombrevilla, 3.
Orcajo, 10.
Retascón, 3.
Romanos, 4.
Ruesca, 17.
Santed, 4.
Torralba, 10 y 11.
Torralbilla, 9 y 10.
Used, 3 y 4.
Valdehorna, 29.
Val de San Martín, 30.
Villadoz, 6 y 7. .
VillafeliChe, 24 y 25.

Villanueva de Jiloca, 31.
Villarreal, 13 y 14.
Bagüés, 17.
Biel, 3 y 4.
Castiliscar, 12 y 13.
Escó, 26.
Fuencalderas, 1 y 2.
Isuerre, 7.
Lobera, 6 y 7.
Longás, 8 y 9.
Lorbés, 23.
Luesia, 7 y 8.
Mianos, 21.
Navardún, 15.
Pintano, 18.
Ruesta, 19 y 20.
Salvatierra, 24 y 25.
Sigüés, 21 y 22. •
Tiermas, 27 y 28.
Uncastillo, 9 al 11.
Undués de Lerda, 15 y 16.
Undués Pintano, 17.
Urríes, 15 y 16.

Zona de Tarazona.
Tarazona, 26 al 31.
Alcalá de Moncayo, 3 y 4.
Anón. 3 y 4.
Cunchillos, 13 y 14.
El Buste, 17 y 18.
Grisel. 1 y 2.
Litago, 15 y 16.
Lituenigo, 15 y 16.
Los Fayos, 8 y 9.
Malón, 10 y 11.
Novallas, 10 y 11.
San Martín de Moncayo, 15 y 16.
Santa Cruz de Moncayo, 1 y 2.
Torrellas, 8 y 9.
Trasmoz, 6 y 7.
Vera de Moncayo, 6 y 7.
Vierlas, 13 y 14.

1 .a zona de Zaragoza (Pilar).

Zuera, 1, 3 y 4.
- Leciñena, 6 y 7.

Perdiguera, 8 y 9.
Alfajarín, 10 y 11.
Pastriz, 13 y 14.
La Puebla, 15 y 16.
San Mateo, 17 y 18.
Villanueva, 20 y 21.
Capital y barrios, l.° de mayo al 10 de junio.

2 .a zona de Zaragoza (San Pablo).
Zaragoza, l.° de mayo al 10 de junio.
El Burgo, 21 y 22 de mayo.
Cadrete, 23 y 24.
Cuaite, 23.
La Joyosa, 28.
María de Huerva, 23 y 24.
Sobradiel, 18.
Torrecilla de Valmadrid, 25
Torres de Berrellén, 26 al 28.
Utebo, 26 al 28.
Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en los ar

tículos 65 al 67 del vigente Estatuto de Recaudación 
se publica en este periódico oficial para conocimiento 
de las Autoridades y contribuyente en general.

Zaragoza, 25 de mayo de 1940.-El Tesorero de 
Hacienda, Agustín Fernández.
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SECCION QUINTA
Núm. 2.079.

Audiencia Territorial de Zaragoza.

Anuncio.

Habiendo fallecido el Procurador de los Tribunales 
en esta ciudad D. Angel Ordás Sabau, y solicitado por 
sus familiares la devolución de la fianza prestada para 
responder de su gestión como tal Procurador, se pu
blica este anuncio a los efectos de lo dispuesto en el 
articulo 884 de la Ley Orgánica del Poder judicial, para 
que en el plazo de seis meses se formulen las reclama
ciones que contra la misma se estimen procedentes.

Zaragoza, 26 de abril de 1940.—El Presidente, Ge
rardo Alvarez de Miranda.

Núm. 2.066.

Ayudantía Militar de Marina del Distrito 
de Mataré.

Relación nominal y filiada de los inscritos de este 
Trozo, comprendidos en e' aHstamiento del alto ac
tual oara el próx-mo reemplazo de 1041. que cum
plen 19 años de edad en el actual, y que deben ser 
omitidos del ali -tamiento nara el Ejército conforme 
a lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley de Reclu
tamiento y Reemplazo de Marinería dé la Armada 
de 14 de diciembre de. 1933, naturales de la provin
cia de Zaragoza:
Folio: 115/39.
Número de orden: 18.
Nombre y apellidos: José Coscolín M-irlínez.
Nombre de los padres: Lucio y Hermenegllda.
Naturaleza: Tarazona.
Fecha de nacimiento: 8 de junio de 1921.
Mafaró. 20 de abril de 1940.—El Comandante del 

Trozo, Félix Giménez Ruiz,

Núm. 2.083.

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes de Zaragoza.

Conforme a lo dispuesto por el Ministerio de Indus
tria y Comercio en Orden fecha 12 de marzo último, el 
precio para la venta al público del jabón denominado 
comercialmente «amarillo primera» y similares, de acei
te de oliva, orujo y grasas concretas, es:
' Trozo de 500 gramos, 1*40 pesetas, o sea a razón 

de 2‘80 pesetas el kilo.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 26 de abril de 1940^ El Gobernador d- 

vll, Jefe de los Servicios Provinciales de Abastecimien
tos y Transportes.

* ♦ ♦

Prohibición de la exportación de toda clase de paeta» 
alimenticias a otras provincias

Se recuerda a ios fabricantes de pastas alimenticias 
de esta provincia las medidas adoptadas por esta Dele
gación de Abastecimientos y Transportes para atender 
el abastecimiento de la misma de tales productos, y 
para el mejor logro de éste, se prohíbe, a partir de es
ta fecha, el envio a otras provincias de cantidad algu
na de dicha mercancía, viniendo obligados los fabri

cantes a declarar diariamente, como venían haciéndoiO’ 
la cantidad fabricada y reparto realizado a los detallis
tas para su venta al público.

Lo que se hace público para su conocimiento y cumí 
pl imiento.

Zaragoza, 26 de abril de 1940.—El Gobernador ci
vil, Jefe de los Servicios Provinciales de Abastecimien
tos y Transportes.

SECeiON MXTA

MURERO Núm. 2.068.
No habiéndote presentado el mozo Victorio Alcalde 

Martínez, núm t o 1 del alistamiento y reem^ izo de 
1937, a las operaciones del iiistamiento y declaración 
de soldados, por el presente se le rpquiere para que 
comparezca en h Ju¡rt i la C B,fic ició a y Reviró i de 
Calatayud, Caja de R’duta número 43 (Plaza déla 
Comunidad, núm. 1), el lía 4 de junio próximo, al jui
cio de revisión; medro de evitar continúe con la nota 
de prófugo que hasta el mom mto ha-sido clasificado.

Marero, 26 de abril de 1940. —El Alcalde, Joaquín 
Franco.

PLASENCIA DE JALON Núm 2.071.
Habiendo quedado desiertos los concursos para las 

plazas de categoría inferior que se relacionan y cuyo 
anuncio apareció inserto en el Bo l 'TM Oh c ia i de la 
provincia núm 42, de! día 20 de febrero último finado, 
por acuerdo de esta Corporad^h municipal se abre 
nuevo concurso y en las mismas condiciones que el an
terior por treinta días hábiles.

Plazas vacantes:

Una de Guarda municipal jurado de a pie, con el 
haber anual de 1.825 pesetas.

Una de encargado del Cementerio y de regir el reloj 
público, con 150 v 91‘25 pesetas respectivámente.

Plasencia de Jalón, 26 de abril de 1940, —El Alcal
de: P. O., Marcial Lázaro.

S S CC J * N S i'I M A

Núm. 1.922.

JUZGADO CIVIL ESPECTAL
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. Félix Solano Costa, Juez de primera instancia e ins
trucción y civil especial de responsabilidades políticas de 
Zaragoza;
.Hago saber: Que el día 11 de junio próximo venidero y 

hora de lias once de su mañana, tendrá lugar en <"ste Juz
gado (San Migue!, 48, l.°) y en .el municipal de Cubel, la 
primera subasta de los bienes embargados a Santiago Ormad 
Baouedano, en expediente número 277 de 1939 qtie se sigue 
contira el mismo pana exigirle la responsabilidad civil 
en que ha incurrido por su oposición a! triunfo del glorio
so Movimiento nacional; advirtiendo a los licitadores: que 
para tomar parte en la misma habrán de consignar previa
mente sobre la mesa del Juzgado el 10 por 100 del valor de 
los bienes: que las fincas no están inscritas en el Registro, 
ignorándose por 1o tanto la existencrii de cargas; que no han 
sido presentados los títulos de propiedad y que no se ad
mitirán posturas aue no cúbran el precio dV* tasación.

Dado en Zaragoza a quince de abril de m’f novecientos 
cuarenta.—Félix Solano.—Ante mí, Jaime Pérez.

Bienes que se subastan.
1. Una finca rústica sita en la partida “El Cepar", de 
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dos y media yugadas; linda: Norte, camino de Torralba; 
Sur, Francisco Colas; Este, camino de Cepar, y Oeste, ca- 
nüno de Torralba. Tasada en 250 pesetas.

2. Mitad de una finca sita en lia partida de “Carra-Aban- 
to”, de tres yugadas, que linda: al Norte, con Benito León; 
Sur, Manuel Peiro; Este, camino, y Oeste, monte dd Ayun
tamiento. Tasada en 400 pesetas.

(Dichas fincas se encuentran en término municipal de 
Cuhel,

Núm. 1.923.

TTIZGADO cnm, ESPECIAL
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. Félix Solano Costa, Juez de primera instancia e ins
trucción y civil especial de responsabilidades políticas de 
Zaragoza;
Hago saber: Que el día 11 de junio próximo venidero y 

hora de las doce de su mañana, tendrá lugar en este Juz
gado (San Mig-iel. 48, 1.®), y en el municipal de Bartules. 1a 
primera subasta rte 1os bienes cmbartrados a Fermín Porce 
Marzo, en expediente número 219 de 1939 oue se sigue con
tra el mismo para exigirle la responsabilidad civil en que 
ha incurrido ñor su oposición al triunfo del glorioso Movi
miento nacional: advirtiendo a los limitadores • que para to
mar parte en 1a misma liahrán consignar previamente 
sobre la mesa del Juzg.-do el 10 por 100 del valor de los 
bienes: oue tas fincas no están insertas en el Registro, ig- 
rándose por lo tanto la existencia de cargas; que no han 
sido presentados Jos títulos ie nmu ed^d v oue no se admi
tirán posturas nuc no cubran e1 precio de tasación.

Dado en ZPrapozia a quince d/» abril de mil novecientos 
cuarenta.—Félix .Solano.— Ante mí, Jaime Pérez.

Bienes que se subaUan.
1. Camno en 1as “Viñas’', de 51 áreas 20 centiáreas. lin

da: Norm. Andrés Vicente; Sur. P^ro Herrero: Este. 
Antonio Mainar, y Oeste, Raimundo Vicente. Tasado en fiOO 
pesetas.

Núm. 2.013.
HIZCrADO CWL ESPEaAL

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. Félix Solano Costa, Juez de primera instancia e ins
trucción y civil especial de responsabilidades políticas de 
Zaragoza;
Hago saber: One e1 día 15 rte iunio próximo venidero y 

hora de las doce de su mañana, tendrá lugar en este Juz- 
pprfn (San Miopel. 48. Lo) v en el m-micinal de Camtnillo, 
con la róbala de un tercio de! pr-x-io He tasación. 1a segunda

4° Tos bienes oue luego se dirán, embarerdos si ve
cina rte dírbn meblo Tnr<re Pérez Moreno, en nxnediente 
núm. 312 da 1O1O nue se smw contra d mismo para exigirle 
la rosnansohilirtud mvi! en nne ha incurrido nar SU OPOSictón 
al fríimfr) de! o-larínso Movimiento nacional; advirtienrto o, 
Jac • a"p para temor nnr^p «n 1n mi^ma será renui- 
.sifo mrl"cnen,:''h1r 1o ronsi'moeíAn Api 10 por 190 del valor Ap 
Ihs híene< • n”P nn se admitirán ’W'turns OUC PO cubran el 
precia de fnene'ón de^'i^ida e1 tercio de rehaia «ne se hace 
en acta cvhactn v a<ie p1 cemm'""nte ene s? SimSStia se en- 
Cnentrn en npAar Ap 1 rienAC'tnr'n D Apolinar Alonso Alonso, 
Ohier» 1n evUirA a mantas 1a deseen

P)ar1r> p" T’nrae-Afa a vemfirtóc de abril A^ mi, nOVeCientlTS 
cuarenta Félix Solano — A nte mí. Tn'me Pérez.

Bienes que se subnstan.
Semoviente:
Una cabra de cinco años nara Vche. Taspda en 59 pesetas.

Núm 2014.
TiTTUAnn rnni, u^PEnAL

DE RESPONSABTTJDADFS POLITICAS
D. Félix Solano Costa, Juez de primera instancia e ins

trucción y civil especial de responsabilidades políticas de 
Zaragoza;
Hago saber Que el día 15 de junio próximo venidero y 

hora de las once de su mañana, tendrá lugar en este Juzga

do (San Miguel, 48, l.“) y en el municipal de Campillo con 
la rebaja de un tercio de! precio de tfaisación, la s^unda 
subasta de los bienes que luego se dirán embargados al ve
cino de dicho pueblo Saturnino Baquedano Merlanes, en ex
pediente número 305 de 1939 que se sigue contra el mismo 
para exigirle la responsabilidad civil en que ha incurrido 
por su oposición al triunfo del glorioso Movimiento nacio
nal ; advirtiendo a los licitadores: que para tomar parte 
en la misma será requisito indispensable la consignación 
del 10 por 100 del valor de los bienes; que no se admitirán 
posturas que no cubran el precio de tasación deducido el 
tercio de rebaja que se hace en esta subasta.

Dado en Zaragoza a veintidós de abril de mil novecientos 
cuarenta.—Félix Solano.—Ante mí, Jaime Pérez.

Bienes que se subastan.
Semovientes:
1. Un macho mular, ecTaicf cerrada, pelo negro, herrado 

de 1as cuatro extremidades. Tasado en 800 pesetas.
2. Una cabra para leche. Tasada en 40 pesetas.

Muebles: . ;
1. Una mesa grande con su cajón de maelerhi de pino. 

Tasada en 20 pesetas.
2. Unfa! tinaja grande de tener agua. Tasada en 10 pesetas.

Núm. 2.015.

JUZGADO CIVIL ESPECIAL 
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. Félix Solano Costa, Juez de primera instancia e ins
trucción y civil especial de responsabilidades políticas de 
Zaragoza;
Hago saber- Qw‘ el día 15 de iimio próximo y hora de 

las once v media de su mañana, tendrá tugar en este Jitzgpdb 
(San Miguel. 48. l.D y en et municipal de Atea, con 1a re
baja de nn tercio del precio de tasación. 1a segundia subasta 
de 1os bienes cus? lúegn se dirán, embargados a1 vecino de 
dicho pueblo F-Fx Martínez Domínguez, en exmedlienfe nú
mero 16ó de 1919 que se sigue contra e1 mismo para exigirle 
1a responsabilidad civil en oue ha incurrido ñor su onosi- 
ción a! triunfo det glorioso Movimiento nacionnal; advir
tiendo a 1os Heifartorcs: míe para tomar norte en 1n misma 
será renuisito ind’ísnensable la consignación del 10 ñor 100 
del valor Ap Ins bienes: que las cer*f"firaciones del Regis
tro estarán de manifiesto en e«tc Juzgado hasta e1 día an
terior a! de h snhafsta: oue tas cargas v "ravámenes an
teriores s? no estuvieren consfilnírtos en virtud de actos o 
confmtns nulos ron nrre<r1o a1 art. 72 de Tg T.ex' de Recnon- 
saihnidart¡-*e pAlífírjnq. erntínunrán siib<ict4ntpsi. entendién
dose oue n1 rrmn+ante jas agenta V fiueda suhmrm.d'o en la 
resnoncnhil'd-'rl rte 1as mismas, caso de Cine existan: oue 
nne no hnn sido nnrerntartos 1ns tbidos de nroniedad v nue no 
se ndm’tirén noetnros nne no nAron e1 nrecio de tasación 
dedurirlo f»1 '|»rríp dr recaía míe se hace en esta subasta.

Dado en taragoza .a veintidós de abril de mil novecientos 
cuarenta.—Félix Solano.—Ante mí. Taime Pérez.

Bienes que se subastan.
1. Una casa en e1 rmeblo rte Atea, barrio de "Bodegas Al

tas”. núm áH. rte 417 metros; linda: por su derecha entran
do. con Prmad v Muñoz: iznv-rrdoi v esnalda, Teodoro Gá
llelo BnldiKiiy'. Tasada en 1.090 pesetas.

2. Un corral en 1a exnresada calle de 1as "Podo-vas”, 
sin número, de QA motroc rte extensión: linda ■ dorrrhq y 
espaldg. Mnn,,to1 TbvítLa: 'znuierrta. bodega de Daniel Blas
co, rV Atoa Tasado en 490 nesetas.

3. Una séptima parte d'e una fábrica de harinas sita en la 
calle Je fhs “PorTenrac. AUot’, ¿o Afea, confígna a la casa 
dH mismo dueño, núm do h referida calle. Tasada dicha 
sóntima parte en 19.000 pesetas.
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